
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, trece (13) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

EXP N° 110013103011-2022-00188-00 [Cdno 3] 

Realizando revisión al cuaderno 3, llamamiento en garantía de Bancolombia S.A. a 

Seguros Generales Suramericana, se observa en el pdf 3 que, sin que el llamante 

en garantía realizara acto de notificación, contestó el llamamiento en garantía el 7 

de julio de 2023, el cual remitió a quien llamó en garantía y apoderado judicial de la 

parte demandada: 

 

 

Por lo anterior, para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que Seguros 

Generales Suramericana S.A., contestó el llamamiento en garantía efectuado por 

Bancolombia S.A., escrito que se encuentra agregado a pdf 03 cdno 3, formuló 

excepciones, y remitió el escrito a quien lo llamó en garantía [Bancolombia], entidad 

que se mantuvo silente en el término de traslado. 

 

De otro lado, el auto visible a pdf 4 de esta encuadernación, no guarda relación con 

la actuación que aquí se tramita, nótese que allí se indicó que se tenía en cuenta la 

contestación del llamado en garantía Seguros del Estado, lo cual no es acorde, 

comoquiera que el llamamiento que aquí se tramita es el de Seguros Generales 

Suramericana efectuado por Bancolombia S.A., razón por la cual se ordena dejarlo 

sin valor y efecto. 

 

Por otra parte, el escrito agregado en el pdf 7 de esta misma encuadernación, es la 

contestación de la demanda y llamamiento en garantía por parte de Seguros 



Generales Suramericana S.A. al llamamiento instaurado por Concesión Costera 

Cartagena – Barranquilla S.A.S. el que fuera agregado en el cuaderno que no 

corresponde, razón por la cual se ordena a la secretaría del Juzgado trasladar el 

archivo al cuaderno que corresponde, esto es al número 5, junto con los pdf 8 y 9. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(5) 
LG 
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